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La estructura funcional que cada Caja adopte para la implementación del Sistema de Control Interno debe entregar información
permanente a los diversos Comités de la misma, los que deben analizar los resultados del Sistema de Control Interno, en el
ámbito de su competencia, e informar oportunamente al directorio sobre aquellos hallazgos relevantes referentes al control
interno. El tratamiento de las materias de control interno en los Comités debe quedar re ejado en sus respectivas Políticas y
documentación de respaldo.
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